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Huancayo, veinticinco de abriídel

año dos mil veintidós.-

Sumilla; DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha la

programación del disfrute del descanso vacaclonal del 01 al
15 y del 16 al 30 de diciembre del 2022 de los señores Jueces

Superiores, Jueces Especializados o Mixtos y Jueces de Paz
Letrados de la Corte Superior de Justicia de Junín; así como la
designación de los órganos de emergencia para el
referido período establecido medíante Resolución
Administrativa N" 0080-2022-P-CSJJU/PJ y cualquier otra
resolución que se oponga a la presente Resolución
Administrativa.

DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha la programación del

disfrute del descanso vacacional del 01 al 15 y del 16 al 30 de
diciembre del 2022 de los servidores jurisdiccionales y
administrativos establecido mediante Resolución

Administrativa N° 0097-2022-P-CSKJJU/PJ del 28 de enero del
2022 y cualquier otra resolución que se oponga a la presente
Resolución Administrativa.

ViSTOS:

Resolución Administrativa N" 000413-2021-CE-PJ del 10 de diciembre del 2021

Resolución Administrativa N" 0080-2022-P-CSJJU/PJ del 24 de enero de 2022

Resolución Administrativa N" 097-2022-P-CSJJU/PJ del 28 de enero del 2022
Resolución Administrativa N" 000067-2022-CE-PJ del 28 de febrero del 2022

publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el martes 01 de marzo del 2022; y.

CONSIDERANDO:

Primero.- El artículo 25° de la Constitución Política del Perú dispone que los
trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su
disfrute y su compensación se regulan por ley o por convenio;

Segundo.- En ese sentido, los trabajadores tienen derecho a treinta días
calendarios de descanso vacacional por cada año completo de servicios y la
oportunidad del descanso vacacional del personal jurisdiccional y administrativo,
será fijada por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial;

Tercero.- El artículo 246° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial establece que las vacaciones de los magistrados y personal jurisdiccional
y administrativo se establecen en dos etapas sucesivas cada una de treinta días,
en los meses de febrero y marzo de cada año. Sin embargo, excepcionalmente el
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial puede señalar tiempo distinto;

Cuarto.- Al respecto, mediante Resolución Administrativa N® 000413-2021-CE-PJ,
del 10 de diciembre del 2021, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial dispuso que
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las vacaciones en el año judicial 2022, para jueces y personal auxiliar se hagan
efectivas en dos períodos: del 01 al 15 de febrero y del 16 al 30 de diciembre del
2022, períodos en los que funcionarían las Salas y Juzgados preestablecidos
como órganos de emergencia por el Presidente de la Corte Superior de Justicia
de Junín, expidiendo la Resolución Administrativa correspondiente;

Quinto.- En ese orden de ideas, mediante Resolución Administrativa N° 0080-

2022-P-CSJJU/PJ del 24 de enero del 2022, se dispuso el funcionamiento de los
órganos jurisdiccionales de emergencia a nivel de las Salas Superiores, Juzgados
Especializados o Mixtos y Juzgado de Paz Letrados, por el período comprendido
del 01 al 15 de febrero y del 16 al 30 de diciembre del 2022;

Sexto.- Asimismo, mediante Resolución Administrativa N" 0097-2022-P-CSJJLI/PJ

del 28 de enero del 2022 se designó al'personal mínimo necesario para el

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales de emergencia, en mérito a las
facultades otorgadas por la Resolución Administrativa N° 000413-2021-CE-PJ, por
los períodos comprendidos entre el 01 al 15 de febrero y del 16 al 30 de

diciembre del 2022; disponiéndose, además el uso del goce vacacional de los
servidores jurisdiccionales y administrativos, que no formaban parte de los
órganos jurisdiccionales de emergencia en los períodos antes referidos, así como
los periodos del 16 de febrero al 02 de marzo y del 01 al 15 de diciembre del
2022;

Séptimo.- Sin embargo, mediante Resolución Administrativa N" 000067-2022-CE-
PJ del del 28 de febrero del 2022 publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 01

de marzo del 2022, en consideración a que el Decreto Legislativo N" 1405 tiene

por objeto establecer regulaciones para que el disfrute del descanso vacacional

remunerado de los servidores de las entidades públicas, favorezca la conciliación
de su vida laboral y familiar, contribuyendo así a la modernización del Sistema

Administrativo de Gestión de Recursos Humanos del Estado, el Consejo Ejecutivo

del Poder Judicial deja sin efecto la programación del descanso vacacional del

16 al 30 de diciembre del 2022, aprobada por el artículo primero de la

Resolución Administrativa N° 000413-2021-CE-PJ;

Octavo.- El hecho descrito en el considerando anterior, conlleva a que esta

Presidencia de Corte Superior adopte las acciones administrativas que sean
necesarias para el adecuado cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo
Ejecutivo del Poder Judicial;

En uso de las facultades conferidas en el Texto Único Ordenado de la ley
Orgánica del Poder Judicial;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha la programación
del disfrute del descanso vacacional del 01 al 15 y del 16 al 30 de diciembre del
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2022 de los señores Jueces Superiores, Jueces Especializados o Mixtos y Jueces
de Paz Letrados de la Corte Superior de Justicia de Junín; así como la designación
de los órganos de emergencia para el referido período establecido mediante
Resolución Administrativa N° 008C-2G22-P-CSJJU/PJ y cualquier otra resolución
que se oponga a la presente Resolución Administrativa.

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha la programación
del disfrute del descanso vacacional del 01 al 15 y del 16 al 30 de diciembre del
2022 de los servidores jurisdiccionales y administrativos establecido mediante
Resolución Administrativa N" 0097-2022-P-CSKJJU/PJ del 28 de enero del 2022 y

cualquier otra resolución que se oponga a la presente Resolución Administrativa.

ARTÍCULO TERCERO: PONER la presente resolución en conocimiento de la
Gerencia de Administración Distrital, Asesoría Legal de la Corte Superior de

Justicia de Junín, Coordinación de Recursos Humanos y de los Interesados.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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I MIGUEL SAMANIEGOCOfíNELIO
Presidente

CORTE SUPERIOR 0£ JUSTICÍAOE JUNÍN
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